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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y
Portuarios han considerado el proyecto de ley en
revisión por el cual se aprueban las enmiendas al
Convenio Constitutivo de la Organización Maríti-
ma Internacional –Institucionalización del Comité de
Facilitación– adoptadas por la Asamblea de la Or-
ganización Marítima Internacional –OMI–, el 7 de
noviembre de 1991; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 14 de junio de 2006.
Jorge M. Argüello. – Eduardo De

Bernardi. – Vilma R. Baragiola. –
Rosana A. Bertone. – Federico Pinedo.
– Carlos F. Dellepiane. – Luciano R.
Fabris. – Juan Acuña Kunz. – Eva
García de Moreno. – Gustavo Ferri. –
Eduardo A. Arnold. – Manuel J.
Baladrón. – Rafael A. Bielsa. – Luis F.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – José
M. Córdoba. – Juliana Di Tullio. –
Miguel D. Dovena. – Patricia S. Fadel.
– Nora Ginzburg. – Silvana M. Giudici.
– Ruperto E. Godoy. – Roddy E. Ingram.
– Miguel A. Iturrieta. – Carlos Kunkel.
– Heriberto E. Mediza. – Ana M.
Monayar. – Alejandro M. Nieva. –
Oscar E. Rodríguez. – Mario A.
Santander. – Hugo D. Toledo. – Jorge
Villaverde.

Buenos Aires, 16 de noviembre de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébanse las enmiendas al Con-
venio Constitutivo de la Organización Marítima In-
ternacional (Institucionalización del Comité de
Facilitación), adoptadas por resolución A.724 (17)
de la Asamblea de la Organización Marítima In-
ternacional –OMI–, el 7 de noviembre de 1991,
que constan de tres (3) artículos y un (1) anexo,
cuyas copias autenticadas forman parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

Resolución A.724 (17)
Aprobada el 7 de noviembre de 1991

(Punto 15 del orden del día)

ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ORGANIZACION MARITIMA

INTERNACIONAL
(Institucionalización del Comité de Facilitación)

LA ASAMBLEA

RECORDANDO la resolución A.640 (16), aprobada
en su decimosexto período de sesiones ordinario,
mediante la cual decidió adoptar las medidas nece-
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sarias en su decimoséptimo período de sesiones
ordinario para aprobar enmiendas al Convenio
Constitutivo de la OMI a fin de institucionalizar el
Comité de Facilitación en dicho Convenio consti-
tutivo.

HABIENDO examinado las recomendaciones del
Comité de Facilitación relativas a las enmiendas
propuestas al Convenio Constitutivo de la OMI y
los pareceres del Consejo sobre esas recomenda-
ciones.

1. – APRUEBA las enmiendas al Convenio Consti-
tutivo de la Organización Marítima Internacional,
cuyos textos figuran en el anexo de la presente re-
solución, a saber:

–Las enmiendas a los artículos 11, 15, 21, 25, 56
y 57;

–La adición de una nueva parte XI constituida
por los nuevos artículos 47 a 51;

–Una nueva numeración de las actuales partes XI
a XX;

–Una nueva numeración de los actuales artícu-
los 47 a 77;

–Los consiguientes cambios en las referencias que
hacen a los artículos con nueva numeración en los
artículos 5, 6, 7, 8, 59, 60, 66, 67, 68, 70, 72, 73 y 74;

–Los consiguientes cambios en las referencias
que se hacen a las partes con nueva numeración
en los artículos 15 y 25 a); y

–El correspondiente cambio en el número del ar-
tículo a que se hace referencia en el apéndice II.

2. – PIDE al Secretario General de la Organización
que deposite las enmiendas aprobadas antes el Se-
cretario General de las Naciones Unidas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 72 (anterior-
mente artículo 67) del Convenio Constitutivo de la
OMI, y que se haga cargo de los instrumentos de
aceptación y declaraciones tal como dispone el ar-
tículo 73 (anteriormente artículo 68); e

3. – INVITA a los Gobiernos Miembros a que acep-
ten estas enmiendas a la mayor brevedad posible
tras haber recibido copias de ellas, transmitiendo
el oportuno instrumento de aceptación al Secreta-
rio General de conformidad con los dispuesto en
el artículo 73 (anteriormente artículo 68) del Con-
venio.

ANEXO
ENMIENDAS AL CONVENIO CONSTITUTIVO

DE LA ORGANIZACION MARITIMA
INTERNACIONAL

(Institucionalización del Comité de Facilitación)

Artículo 11
El texto se sustituye por el siguiente:

La Organización estará constituida por una Asam-
blea, un Consejo, un Comité de Seguridad Maríti-

ma, un Comité Jurídico, un Comité de Protección del
Medio Marino, un Comité de Cooperación Técnica,
un Comité de Facilitación y los órganos auxiliares
que la Organización juzgue necesario crear en cual-
quier momento, y una secretaría.

Artículo 15
El texto del párrafo 1) se sustituye por el siguiente:

1. – Decidir en cuanto a la convocación de toda
conferencia internacional o a la adoptación de cual-
quier otro procedimiento idóneo para la aprobación
de convenios internacionales o de enmiendas a cua-
lesquiera convenios internacionales que hayan sido
preparados por el Comité de Seguridad Marítima, el
Comité Jurídico, el Comité de Protección del Medio
Marino, el Comité de Cooperación Técnica, el Co-
mité de Facilitación u otros órganos de la organiza-
ción.

Artículo 21
El texto se sustituye por el siguiente:

a) El Consejo examinará los proyectos de progra-
ma de trabajo y de presupuesto preparados por el
Secretario General considerando las propuestas del
Comité de Seguridad Marítima, el Comité Jurídico,
el Comité de Protección del Medio Marino, el Co-
mité de Cooperación Técnica, el Comité de
|Facilitación u otros órganos de la Organización y,
teniendo éstas presentes establecerá y someterá a
la consideración de la Asamblea el programa de tra-
bajo y el presupuesto de la Organización, habida
cuenta de los intereses generales y prioridades de
la Organización.

b) El Consejo se hará cargo de los informes, pro-
puestas y recomendaciones del Comité de Seguri-
dad Marítima, el Comité Jurídico, el Comité de Pro-
tección del Medio Marino, del Comité de
Cooperación Técnica, el Comité de Facilitación u
otros órganos de la Organización y, junto con sus
propias observaciones y recomendaciones, los
transmitirá a la Asamblea o, si ésta no está reunida,
a los miembros, a fines de información.

c) Las cuestiones regidas por los artículos 28, 33,
38, 43 y 48, no serán examinadas por el Consejo has-
ta conocer la opinión del Comité de Seguridad Ma-
rítima, el Comité Jurídico, el Comité de Protección
del Medio Marino, el Comité de Cooperación Téc-
nica o el Comité de Facilitación, según proceda.

Artículo 25
El texto del párrafo b) se sustituye por el siguiente:

b) Habida cuenta de los dispuesto en la parte XVI
y de las relaciones que con otros organismos man-
tengan los correspondientes Comités en virtud de
los artículos 28, 33, 38, 43 y 48, en el tiempo que
medie entre períodos de sesiones de la Asamblea el
Consejo será responsable del mantenimiento de re-
laciones con otras organizaciones.
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PARTE XI
Se intercala el nuevo texto siguiente
COMITÉ DE FACILITACIÓN

Artículo 47
El Comité de Facilitación estará integrado por to-

dos los miembros.

Artículo 48
El Comité de Facilitación examinará todas las

cuestiones que sean competencia de la Organiza-
ción en relación con la facilitación del tráfico maríti-
mo internacional y, de modo especial:

a) Desempeñará las funciones que a la Organiza-
ción le hayan sido o puedan serle conferidas por
aplicación directa de convenios internacionales re-
lativos a la facilitación del tráfico marítimo interna-
cional, especialmente respecto de la aprobación y
enmienda de reglas u otras disposiciones, de con-
formidad con tales convenios;

b) Habida cuenta de lo dispuesto en el artículo
25, el Comité de Facilitación, a petición de la Asam-
blea o del Consejo o si se estima que esto redunda-
rá en beneficios de su propia labor, mantendrá con
otros organismos la estrecha relación que pueda fo-
mentar los objetivos de la Organización.

Artículo 49
El Comité de Facilitación someterá a la conside-

ración del Consejo:
a) Las recomendaciones y directrices que el co-

mité haya preparado;
b) Un informe acerca de la labor desarrollada por

el Comité desde la celebración del precedente pe-
ríodo de sesiones del Consejo.

Artículo 50
El Comité de Facilitación se reunirá por lo menos

una vez al año. Elegirá anualmente su mesa y esta-
blecerá su reglamento interior.
Artículo 51

No obstante lo que en contrario pueda figurar en
el presente Convenio, pero a reserva de lo dispues-
to en el artículo 47, el Comité de Facilitación se ajus-
tará, en el ejercicio de las funciones que le hayan
sido conferidas por aplicación directa de cualquier
convenio internacional o de otro instrumento, o en
virtud de lo dispuesto en éstos, a las pertinentes
disposiciones del convenio o instrumento de que
se trate, especialmente respecto de las reglas que
rijan el procedimiento aplicable.

Artículo 56 (pasa a ser artículo 61)
El texto se sustituye por el siguiente:

Todo Miembro que incumpla las obligaciones fi-
nancieras que tenga contraídas con la Organización
transcurrido un año desde la fecha de vencimiento

de aquéllas, carecerá de voto en la Asamblea, el
Consejo, el Comité de Seguridad Marítima, el Comi-
té Jurídico, el Comité de Protección del Medio Ma-
rino, el Comité de Cooperación Técnica y el Comité
de Facilitación, a menos que la Asamblea, si lo juz-
ga oportuno, decida eximir del cumplimiento de esta
disposición.
Artículo 57 (pasa a ser artículo 62)
El texto se sustituye por el siguiente:

Salvo disposición expresa en otro sentido que
pueda figurar en el presente Convenio o en cual-
quier acuerdo internacional que confiera funciones
a la Asamblea, al Consejo, al Comité de Seguridad
Marítima, al Comité Jurídico, al Comité de Protec-
ción del Medio Marino, al Comité de Cooperación
Técnica o al Comité de Facilitación, la votación en
estos órganos estará regida por las disposiciones
siguientes:

a) Cada Miembro tendrá un voto;
b) Las decisiones se tomarán por mayoría de vo-

tos de los Miembros presentes y votantes y, aqué-
llas para las cuales se necesite una mayoría de vo-
tos de dos tercios, por una mayoría de dos tercios
de los Miembros presentes;

c) A los efectos del presente Convenio, la expre-
sión “Miembros presentes y votantes” significa
Miembros presentes que emitan un voto afirmativo
a negativo. Los miembros que se abstengan de vo-
tar se considerarán como “no votantes”.

ENMIENDAS CONSIGUIENTES

Artículos 5, 6 y 7
Las referencias al artículo 71 se sustituyen por

referencias al artículo 76.

Artículo 8
La referencia al artículo 72 se sustituye por una

referencia al artículo 77.

Artículo 15
La referencia que se hace en el párrafo g) a la par-

te XII se sustituye por una referencia a la parte XIII.

Artículo 25
La referencia que se hace en el párrafo a) a la par-

te XV se sustituye por una referencia a la parte XVI.

PARTE XI A XX

Las partes XI a XX pasan a ser XII a XXI

Artículo 47 a 77
Los artículos 47 a 77 pasan a ser artículos 52 a 82.

Artículo 66 (ahora artículo 71)
La referencia al artículo 73 se sustituye por una

referencia al artículo 78.
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APENDICE II

La referencia que se hace en el título al artículo
65 se sustituye por una referencia al artículo 70.

Artículos 67 y 68 (ahora artículos 72 y 73, respecti-
vamente)

Las referencias al artículo 66 se sustituyen por
referencias al artículo 71.

Artículo 70 (ahora artículo 75)
La referencia al artículo 69 se sustituye por una

referencia al artículo 74.

Artículo 72 (ahora artículo 77)
La referencia en el párrafo d) al artículo 77 se sus-

tituye por una referencia al artículo 76.

Artículo 73 (ahora artículo 78)
La referencia en el párrafo b) al artículo 72 se sus-

tituye por una referencia al artículo 77.

Artículo 74 (ahora artículo 79)
La referencia al artículo 71 se sustituye por una

referencia al artículo 76.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y
Portuarios, al considerar el proyecto de ley en revi-
sión por el cual se aprueba las enmiendas al Con-
venio Constitutivo de la Organización Marítima In-
ternacional –Institucionalización del Comité de
Facilitación–, adoptadas por la Asamblea de la Or-
ganización Marítima Internacional –OMI–, el 7 de
noviembre de 1991, cuyo dictamen acompaña este
informe y que se somete a la sanción definitiva de
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de
la sanción del Honorable Senado así como el de su
antecedente, el Mensaje del Poder Ejecutivo, y
acuerdan en que resulta innecesario agregar otros
conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. Argüello.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 18 de abril de 2005.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
bilidad con el objeto de someter a su considera-

ción un proyecto de ley tendiente a aprobar las En-
miendas al Convenio Constitutivo de la Organiza-
ción Marítima Internacional (Institucionalización del
Comité de Facilitación), adoptadas por resolución
A.724 (17) de la Asamblea de la Organización Ma-
rítima Internacional –OMI–, el 7 de noviembre de
1991.

La Organización Marítima Internacional realiza su
labor técnica a través del Comité de Seguridad Ma-
rítima; del Comité de Protección del Medio Marino;
del Comité Jurídico; del Comité de Cooperación Téc-
nica y del Comité de Facilitación. Excepto el Comité
de Seguridad Marítima instituido por el Convenio
Constitutivo, los restantes fueron creados median-
te la adopción de resoluciones de la Asamblea de
la Organización Marítima Internacional, a través de
Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organi-
zación. Si bien la institucionalización del Comité de
Facilitación fue adoptada por la Asamblea de la OMI
por la Resolución mencionada de 1991, la falta de
aceptación de esas Enmiendas al Convenio Consti-
tutivo por parte de los Estados Miembros, ha he-
cho que ellas no estén aún en vigor.

Las enmiendas cuya aprobación se solicita, tie-
nen como propósito el de institucionalizar el Comi-
té de Facilitación, incluyéndolo expresamente en el
artículo 11 del Convenio Constitutivo, juntamente
con los demás órganos de la OMI.

La finalidad de dicho Comité es la de examinar las
cuestiones relativas a la aplicación del Convenio
para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional (ley
22.050).

El Comité de Facilitación estará integrado por to-
dos los miembros de la Organización y examinará
todas las cuestiones que sean de competencia de
la OMI con relación a la facilitación del tráfico marí-
timo internacional, incluidos los relativos a la pro-
tección marítima y portuaria.

Cabe señalar que las Enmiendas cuya aprobación
se solicita, no tendrán repercusiones financieras. Ni
los Estados miembros ni la Organización incurrirán
en costos adicionales resultantes de la institucion-
alización del Comité de Facilitación.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 329

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Julio M. De Vido.

– Rafael A. Bielsa.


